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l a  presente memoria se re fie re  como su enunciado indica, 

a ciertos perfeccionamientos introducidos en las máquinas de 

refrentar y p e r fila r , a fin  de conseguir en e llas una mejor 

organización para su manejo con aumento de rendimiento y co- 

5.— modidad por parte del operario.

Consisten en esencia estos perfeccionamientos en la  co­

locación de ciertos elementos en las citadas máquinas, a fin  

de conseguir que con el empleo de una sola mano, puedan efec­

tuarse las  operaciones correspondientes al avance ddL carro 

10.- portacuchilla, sujeción de la  pieza a p e r fila r , y suelta y

expulsión de la  misma.

Es sabido que las máquinas reventadoras y perfiladoras 

conocidas en l a  industria, suelen tener dos mandos, cuya mar- 

nipulación por un solo operario, hace necesario que para las 

15.- operaciones de cambio y sujeción de la  pieza a trabajar, se 

hagan con la  máquina parada, con la  consiguiente pérdidas de 

tiempo. Con los perfaccionamientos preconizados, este tiempo 

perdido se anula puesto que, oorao se ha citado, quedan insta­

ladas las  máquinas con un solo mando y por tanto con la  fac i— 

20.— lidad da poder emplear l a  otra mano para estas operaciones

aprovechando el momento de retroceso del carro porta-cuchilla.

A continuación se hará una detallada descripción de la  

patente de invención aludida, con referencia a lo s  planos que 

se acompañan, en los que se representa:

25.- Sti l a  figura 1, v ista de conjunto de la  máquina con ex-

í
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prosión de los elementos de que se ha dotado para lograr los 

p erf eccionami ento s .

En. la  figura 2, detalle en esquema de los citados ele­

mentos.

¿Según el ejemplo de ejecución i’epresentado, estos per­

feccionamientos que se preconizan, están constituidos por la  

colocación de un mando 1 que en su extremo in ferio r está aco­

plada a un pióón 3, que engrana en una cremallera 4 colocada 

so lidaria  del cairo porta-cuchillas 2.

S.1 el extremo anterior de esta cremallera 4, y en un la -  

t e ra l , existe un rod illo  5 que queda enmare ado en una hor­

qu illa  6 existente en el extremo acodado de una horquilla  

grande 9 con eje de giro 7 que une los extremos de ambas ra­

mas de esta horquilla.

Asimismo, se ha previsto en la  rama superior de esta grar 

horquilla, un to m illo  con zapata 8 que apoya sobre un caequi­

l lo  de p e r fi l  10 situado sobre el cuerpo cilindrico de la  má­

quina y apoyado sobre unas mandíbulas 11 a continuación del 

citado manguito, que sirven para abril" o cerrar la  pinza de 

sujeción de la  pieza a trabajar, por un mecanismo de inver­

sión, es decir, que cuando las  mandíbulas de abren, la  pinza 

se cierra y viceversa.

lambi&i se ha previsto un pequeño tetón en el vértice de

la  horquilla 9 que queda apoyado sobre una palanca 12 con 

eje de giro 14 en su parte media, y articulada por su extremo 

in ferior a una v a r il la  15 que por su extremo contrario esta 

f i j a  a otra palanca 16 con eje de giro central y unida por su 

extremo superior a un espárrago regulable 17, que se introduce 

por el eje del cuerpo cilindrico de la  máquina.

Esta palanca 12 a la  que se acopla el extremo anterior55.-



de la  v a r i l la  15 está mantenida en una posición f i j a  por me­

dio de m  muelle 13 unido a la  palanca opriesta 16 por el otro 

extremo.

Organizada de esta forma la  máuina,al accionar sobre la  

palanca 1 e¡ci sentido de trabajo, g ira  el pifión 3 y avanza el 

carro 2 movido por su cremallera 4, con éste movimiento, el 

rod illo  5 hace g irar a la  horquilla 9 sobre su eje 7 con lo 

que la  zapata 8 actúa sobre el caequillo 10 que obliga a las  

mandíbulas a abrirse y con ello a cerrar la  pinza de sujeción 

de la  pieza.

Al tiempo, el tetón situado en el vórtice de la  horquille 

resbala sobre el p e r fi l superior de la  palanca 12 sin moverla 

para nada.

Si por el contrario se llev a  la  palanca 1 un la  dirección 

contraria, el carro se re t ira , el caequillo 10 cierra las  

mandíbulas y se a flo ja  la  pieza, y en este momento, el tetón 

de la  horquilla 9, choca con l a  palanca 12, vence la  acción 

de su muelle 13 y enqmja a la  v a r il la  15 que a su vez hace g i— 

la r  a la  palanca 16 con lo que el vastago 17 se introduce y 

hace de expulsor de la  pieza a trabajar.

Por ultimo, se ha previsto un espárrago regulable 18 en 

el carro poidacuchilla a fin  de regular el recorrido del mismo 

a voluntad y en consonancia con la  pieza a trabajar.

la  forma materiales y dimensiones, podrán ser variables 

y en general cuanto sea accesorio y secundario, siempre que 

no a ltere cambie o modifique la  esenciaiidad del objeto 

se describe.
que
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Los puntos de invención propia y nueva que ae presentan 

para que sean objeto de esta Patente de Invención en España 

por veinte años, son los siguientes:

l ñ. — Perfeccionamientos en las máquinas de rafrentar y 

p e rfila r , caracterizados por haberse previsto un mando único 

que permita al operario u t iliz a r  una mano para su acción y 

l a  otra para el recambio y colocación de la  pieza, aprove­

chando el tiempo muerto de retro cesa del oarro p o r  t a—cuchill £ 

estando constituido el mando único por una palanca que mue­

ve un piñón engranado con una cremallera que mueve al carro 

portacuchillas, habiéndose provisto que este cairo lleve  ad­

junto un rod illo  que mueve a una horquilla en la  que se ha 

instalado una pieza para mover el mecanismo de fijac ión  de 

la  pieza a trabajar y otra destinado a la  expulsión de la  

citada pieza,

23 .- Perfeccionamientos en las máquinas de refrentar y 

p e r fila r , sqgun punto anterior, caracterizados por haberse 

previsto que el mecanismo de fijac ión  de la  pieza a trabajar 

esté compuesto por una zapata f i j a  a la  horquilla que g ira , 

que actúa sobre un caequillo que a su vez obliga a unas man­

dibular a abrirse, estando estas mandíbulas acopladas por un 

mecanismo de inversión a la  pinza de engarce de la  pieza a 

trabajar, de forma que al avanzar el carro, la  sujeción se 

hace mas fuerte, mientras en el caso contrario se a flo ja .

32.- Perfeccionamientos en la s  máquinas de re f rentar y 

p e rfila r , según puntos anterioras, caracterizados porque el 

mecanismo de expulsión de la  pieza está constituido por una 

palanca sobre la  que actúa un tetón situado en el vértice 

de la  horquilla, cuando el movimiento del carro es de retro—
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ceso, de forma que una v a r i l la  a esta palanca acoplada, mue­

ve otra sim ilar que hace mover a un vastago regulable que 

atraviesa l a  máquina haciendo de expulsor de l a  pieza, eatan- 

(3o el p e r fi l  de la  palanca movida por la  horquilla de ta l 

forma, que cuando el movimiento de la  horquilla  es inverso, 

resbala sobre e lla  sin moverla, quedando f i j a  en la  posición 

de reposo por medio de un resorte a e lla  acoplado.

42 .- "PERPBOCIONiilálEKTO3 EM LAS MAQUINAS DE REER SITAR

Y PER1< ILAR", todo ta l  y conforme se describe en la  presente 

memoria, la  cual consta de 123 líneas y a títu lo  de ejemplo

se representa en el adjunto dibujo.

Madrid,

YALHÍTUT
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